
Demandante:

Demandado:

Contrato:

Monto del Contrato:

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

Consorcio SMC Industrias S.A.c. y Muebles
Villa El Salvador S.A

Programa Nacional de Infraestructura
Educativa - PRONIED

Contrato N° 035-2016-I\HNEDU/VMGI-
PRONIED. Licitación Pública N° 032-2015-
MINEDU/UE 108 para la "Adquisición,
transporte y distribución de mobiliario
escolar para instituciones CduCab\'aS
emblemáticas en las regiones Costa, Sierra y
Selva - 1tem N° 02"

SI 3'218,368.50

Cuantia de la Controversia:

Tipo y Número del Procedimiento de
Selección: I

Monto bruto de los honorarios del
Árbitro Único:

Monto bruto de los gastos
administrativos de la Secretaría Arbitral:

Árbitro Único:

Secretaria Arbitral:

Fecha de emisión de1laudo:

Número de folios:

Pretensiones

SI 302,905.27

Licitación Pública
MINEDU/UE 108

SI 14,766.06

SI 8,933.04

Dra. K,ltia Forero Lora

oseE

20 de diciembre de 2018

38 folios

- Ampliación de plazo
- Penalidades

032-2015-



Promo Arbitral s'guidopor CONSORCIO SMC INDUSTRIAS SAC y MUEBLES VIUA
EL SALVADOR SA. y PROGRAMA NACIONAL DE IN1'RAEnRUClURA
EDUC411 VA - PRONIED

RESOLUCIÓN N" 10

En Lima, a los 20 días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho, el Árbitro Único luego

de haber realizado las actuaciones arbitrales de conformidad con la Ley }'las normas establecidas

por las partes, valorado las pruebas ofrecidas y actuadas en este arbitraje, escuchado los

argumentos y deliberado en tomo a las pretensiones planteadas en la demanda r contestación de

demanda, dicta el siguiente laudo para poner fin, por decisión de las partes, a la controversia

planteada:

I.

1.

EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

Con fecha 29 de febrero de 2016. el Consorcio SMC Industrias S.A.c. y Muebles Villa El

Salvador S.A. (en adelante EL CONTRATISTA) r el Probl"[ama Nacional de

Infraestructura Educativa - PRONIED (en adelante LA ENTIDAD) suscribieron el

Contrato N° 035-2016-l\HNEDU/VMGI-PRONIED, Licitación Pública N° 032-2015-

MINEDU/UE 108 para la "Adguisición, transporte y distribución de mobiliario escolar

para instituciones educativas emblemáticas en las regiones Costa, Sierra y Selva _ Item N°

02" (en adelante EL CONTRATO); y, con fecha 04 de abol de 2016, ambas partes

firmaron la Adenda N° 01 a EL CONTRATO.

2. En la cláusula décimo sétim\l de EL CONTRATO las panes pactaron un convenio

arbitral para la solución de sus controversias con el siguiente tenor:

"cLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA; SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

f 7. f Las pm1e.f aCl(erd.m qm 10M colllml'rrsia q"( stoja sobrr la qemaón, illlrpntadóll,

resohlCióll, illc:..islmaa, i!l~fi{aaa, n"lidad o illmlidcz dcl prl!JtJI/e CON/ro/O, .reresolJ'erdn

medianil: MlciliaeióNylo ariJilmje, C01lcxa:pdón de aquelltIJ rrfinflaj I!IItI articulo 2;0 d(

la 1..q OrgdlliCl/ del Sisltma Nadolldl dt Con/mI J' de 1" COIllmloria Gmeml de Id

RiplíbliCl/, Lry rvTO 27785 y J'li modijiClJtona Lgr ¡ve 29622, pllblitllda (107. f 2.2010

Y de11ltÍ.rq/ft por su naturaleza .fflm exe/;u¡/"{JJpor ky.



Pro,,,"oArbitra! seguidopor CONroRClO SMC INDUSTRIAS SAe y MUEBLES VILLA
EL SALVADOR SA y PROGRAMA NACiONAL DE Il\'FRAESIRUCIURA
EDUCA71VA - PRONIED

,

f 7.2 Sin perjuicio de kJ tUlfmor, el fmiquedmjmlo sin COllsa,así como las IJJ(l/enas qft/! J"tfllJ de

jiten/es de obligadO/us distintas delpmm!e COIl/nl/o no srrán Il/a/eria arlJllmble.

17.3 Si la Comil¡acióll collcú!jem por inasútmcia de ¡tila o ambas partes, e01l1l1/(/{/(emo )ania!

o si'l (Jalen/o, IklJ pafies some/min a lo colJljJettlltia arbitra! la soludó" d4initiIJ(J de Ids

tVllfronrs;as. Paro Mies eftdos, atoltptier de laspartu debmí, del/lro delplazo de q"im--r

(/5) días hábiles sigllim/es de concluida la ~YN/{iliadólI,bJiciar el arbilrtijt, El"fmi/nimlo
,

de! p!a::;..oantes ¡"dicado, sin q"t se hq;'¡¡ iniciado el arbilrr~jeJ tinplicrmí b mlllllda de las

prrleJlsio!ltS fijadas (1J lo solici/lld de conciliadóN.

17,4 Las parles al7lnr/olt que se some!mí" a 1m orbitrqje de dmcho para 1m se TUltelroll las

con/rol'rrsias dejini/it'flll1r1l/e, de fonjo17nidad fOil los proced;,nientos estab!eddos e1I los
,

adiO/los 214°, 215°, 216°, 21JO, 218° Y 219° del Rtglalllet1/o d( la L.t)' de

CM/ro/adones drl Estado, tillo qJle rmtlte apli(able)' no colltrat'(fJgael tlt7Im/o conlmido

(1[ la prrsmte ddu.fllla. Ditho arbitnye será de tipo instituciollal y dtberá ser o'lfmizado y

fJm"inistrado por rI Sistema Nacional de Arbitraje del OSeE, de crmfonnidtld

0'01/ Sll.freglalt/l!1Itostig(l[/es a lafima de susmptióll drl p,umte Contrato, a los C/lak.flas,

parles se some/en libmnmle, sin perjllicio de lo estabkddo m elpresmtr com'enio arbitral

17.5 En (OJOqlfe rlIIIOfl/Ode 1" tifanfÍtl de h (s) co"trol'ersia (r) miatIda (r) en la solicill1dde

arinimje sed ;'ldelmnif/abk o dt 11111110"tosuperiora ci'lC/mlta (50) Unidades IlIIpositims

Tributafias, tigmtes a lajecha deh ~refida solidtlfd, la (s) co"trot'emas (s) será (s) fU1Ieba

(s)POrtlfl tri/mnal arbitral comp"eslopor tres (3) árbilro.f. Cad" 1I11ade laspartes desigfJtmí

a mt árbitro y mnbo.f áriJitro.f designaráll a .fU rez a/ terrero,)' es/( ,¡/I,;no presidirá el

ttilulJlal arbitml

!7.6 De otro lado, si tl monto de la C/ft1fl/ÍtJde la (s) ro/llrol'ernas (s) sd¡alada (s) (1/ la solid/l1d

de arbitrqje es menor a dflmenta (50) Unidades bnposilims T ributafias, Iligmlesa Idfima

de /tI refinda soliát"d, la (r) (ontrot'frJia (s) smÍ (s) reJm!la (s) por 1111 Jrbitm útJiro,

sigltiendo elprocedimimlo establecido e11el amCJ(/n 220° del RtgkJJJ1mto de la l.q deI .
CO!ltmtaaone.f del Estado.
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Pro,m Arbitral seYlidopor CONSORCIOSMC INDUSTRIAS SAe y MUEBLES VIUA
EL SALVADOR .fA Y PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCIVRA
EDUCAIIVA -PRONIED

I
J 7. 7 Cuando exista 1m proceso ami/mi t1/ CIIrJOy S1aja II!1I1 ftllt/'{/ cOfllrot'(lTia nlotiva al"tis!JJo

Conlmlo, j'oloprocederá la fJC7tm/l!odól1del proceso y/ opretensiones sielnpre qm: (>:.ir/a

COII1/Í1Jdel/frdo en/n Insparles fOrmalizado par el escrito de IIItmem illdllbila!JIr.,

f 7.8 Lo.r parles 110 k amjimn elTri/nllloIArbitmICo/tgior/o o al Arbitro LJnicolaposibilidad

deEjecutar J,tdo.

f 7.9 E" caso de quepor falla depagos cormpondimtes, elArbitro []lIiro o elT ribllflt1/ Arbitrol

C.okgiado, seglíll comJpondo ddennüu ef mrhil'O o k, rklenniflliaón de 1m aduaciones

arlnim/u, según 1.1dmolllinació" de! &ghme"Io aplica!Jk, e/m iJl1plkani fIIÚI/Ülfldón de!

proceso (uNtml y en COl1secJwlaa, el COJ1iellymim!o de 10.1" arios q"e fimy)JJ materia de

col//rol'er.rias m el referido proa.fO.

f 7.1() LIS pmtes aClffluall que para illte/poller rrClirJOde {J/I"ku'¡ólJde Lmdo Arbitml allte d
I

PoderJ tldiaa!, no constituirá rupásito de admisibilidad de didJOrrmrso lopresmtnción de

rrcibo depago, comprobante de depósito ballcano oflalJta solicitado por el mOfl/O laudado

o ¡¡ftI!tj!,iero/ro tipo de cargo o derechoa fmJOr de laparle ,.madom, mado opor marse] •.

JÚ'pet)uicio de lo indicado (1J el RtglflfHm/o del «lItro iI,stit"dollaL

f 7. f 1 LopnsentadólI de redbo depago, t'OlIiproball/ede depóJito ballcano ofianza ,!'Olid/adopor

e/mol//o Id/alado o ClItJ1£j1áero/ro lipO de edIl/' o derecho (J farol' de k; pmü I'mcedora,

creado opor /71!arJe,110 smí mcesana paro requmr Id JltJpensión de los qéctos riel laudo

Arhitral ank el Poder Judida!' 110 obS1dnte lo illdicado I!II el &gldmento del Cmtro

ltl.ftittlcionoL"

IL INSTALACIÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO

3. Con fecha 14 de diciembre de 2017 se llevó a cabo la Audiencia de Instalactón del Árbitro

L.inico (en adelante EL ÁRBITRO) con la presencia de EL CONTRATISTA,

3



Proceso Arbilra/ ",!!pidopor CONSORCIOSMC INDUSTRIAS SAe y MUEBLES VILLA
EL SALVADOR SA y PROGRAMA NACIONAL DE INFRAES"mUCIVRA
EDUCrl71VA .PRONIED I

representado por el abogado Junior Martin Bazantes Tapia; y, con la presencia de LA

ENTIDAD representada por la abogada Rosa Esther Palomino earrión.

4. En la Audiencia, EL ÁRBITRO declaró que fue debidamente designada de acuerdo a

Ley y al Convenio Arbitral celebrado entre las partes. Asimismo, las partes manifestaron

su conformidad con el procedimiento de designación de EL ÁRBITRO r expresaron que

no conocen causal de recusación () cucsbonamiento alguno contra ella.

5. Acto seguido, se establecieron las normas aplicables al presente arbitraje, señalando que

las mismas serán: (i) la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto

Legislativo N° 1017 Y modificada por Ley N° 29873 (en adelante, LA LEY); iO su

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF Ymodificado por Decreto

Supremo N° 138-2012-EF (en adelante, EL REGLAMENTO); iii) la Directiva N° 024-

2016-0SCE/CD - "Reglamento del Régimen Institucional de Arbitraje Subsidiario en

Contrataciones del Estado a cargo del OSCE", aprobada mediante Resolución N° 275-

2016-0SCE/PRE de fecha 22 de julio de 2016; iv) la Directiva N° 021-2016-0SCE/CD

- «Tabla de Gastos Arbitrales aplicables a los Arbitrajes Organizados y Administrados por

OSeE y los Arbitrajes AD HOC", aprobada mediante Resolución N° 238-2016-

OSCE/PRE de fecha 28 de junio de 2016 y, v) el Decreto Legislati\'o N° 1071 que norma

el Arbitraje (en adelante LA LEY DE ARBITRAJE).

G. Asimismo, se estableció el monto de anticipo de honorarios de EL ÁRBITRO Y los

gastos administrativos de la Secretaría Arbitral del SNA-OSCE.

7. Finalmente, se declaró instalado EL ÁRBITRO}' abierto el proceso arbitral.

111. LUGAR DEL ARBITRAJE

8. Al tratarse de un arbitraje administrado por el OSCE, se estableció como lugar del arbitraje

su local institucional ubicado en Av. Gregario Escobl'do edra. 7 s/n,Jesús María.
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ProcesoArbi/ml seguidopor CONSORCIO SMC INDUSTRIAS SAe y MUEBLES VIUA
EL SALVADOR SA. y PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
EDUCATIVA. PRONIED

IV. DEMANDA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA

I

9. Mediante escrito presentado e11? de febrero de 2017, EL CONTRATISTA presentó su

demanda arbitral contra LA ENTIDAD.

10. Posteriormente, mcdianteescnto presentado el2! de abril de 2017, EL CONTRATISTA

subsanó su demanda arbitral.

a. Pretensiones

11. EL CONTRATISTA planteó las siguientes pretensiones:

Primera Pretensión Principal

Se tenga por aprobada la solicitud de ampliación de plazo presentada a LA ENTIDAD

el 27 de julio de 2016.

Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Principal

Como consecuencia del amparo de la primera pretensión principal, se deje sin efecto la

aplicación de penalidad c<.¡uivalcntc a SI 302,905.27 (rrescientos dos mil novecientos

cinco con 27/100 soles).

Segunda Pretensión Principal

Se ordene a LA ENTIDAD el pago del monto de penalidad, antes referida,

indebidamente aplicada.
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ProceJOArbitro! se/pido por CONSOHCIOSMC INDUSTHJAS S.A.C y MUEBlES VIUA
EL SALVADOH S.A. y PROGHAMA NACIONAL DE lNFHAEffiWC1VHA
EDUCA77VA -PHONIED

b. Fundamentos de hecho de la demanda

12. A continuación, transcribimos los fundamentos de EL CONTRATISTA:

"Ill. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS Y FUNDAMENTOS DE

DERECHO

El 29 defe/mm de 2016, se J1/scribió eOIl el Programa Nacional de ltljmeslmclllra, m lo

J'IIa:sil'O PRONIED, el Coufroto N° 036-2016-MINEDUIVMGI-PHONIED

denl'(Jr/o dd ílem 3 dI! !ti '1..icitadón PúblicaN° 032-1015-MINEDU/UB 108

qedl(aM para la Adqllirición, Trall.rporle J' Dis/filmción de Mohiliano Esro/ar para

lnstilltdones Ed/lcati!,tJs Emb/ulJá/icas m las Regiones Costa, Sieml StlJ'¡J'~, opol1uI1idad

que sejfjó IlIUS/ro dOlllidlio COI¡lradlúJl, si/io etl:y Av, Argentina N° 2263, di.Jlnio,

prorilltia y dparlfllnm/o de Lima.

E" (.f/t p"nlo cabe refirir que elproctso de sekcdótl del mal dm't'fJ tI(rmlmto y por (l/de lo

coll/rol'ersia, Je mm'oró bqjo In rigeJUia de In Lry de COlltmtado/leJ del Eslado, aprobllda

por el Decreto ugislotiro 1\ro 1017, Y Sil modijimtofia aprobada COIIla Ley]\,ro 29873,

('f1 ade/mlte kJ I-L)',)' su &ghmmto, aprohado por el Decreto 5"p"mo N° 184-2008-

EF,y SIISmodificatofias aprohadl1spor los Decretos Supremos 1'J° 138-2012-EF, ]\;"'0

08()~20 1.J.-EFy ¡,.:o261-20 1.J.-EF, elJarkkmte el &glnlIIffJto, por /o que, dichas 1l0nllf].f

son Ins qlfe resultml ap/jmhks al presl'1lte CIJ.fO.

Sobre elpmticular, debrn¡os indicar que d"mllk h qet1(dólI del contmto, Ilm/jallte Cana

S/'1prtStIltada al PROI\TJED el27 dejulio de 20 16, solidtalllos l(na flmpliadó" dephzo

por allmenta (50) dím calendario (contados a pmtir del27. 7.20 16 lJa.fta el 15.6.2016)

/Limismo, el I de agoslo dI' 2016 rOM/fIlicamos al PRONIED tlImtro camhio de

t/omiálio)' de correo eledrolliro, fi¡tJlldo romo IlUt1JO domidlio ello'M~l. Ir; 1.ole 36 _

A.fOc1dcifÍlIde PndJiefllfios Pmdems (!litre lo 01'. Co!edom] ,1 Rk4 Distrito de Sal/k¡
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Proceso Arbitral segllidopor CONSOROOSMCINDUSTRIASS.A.C y MUEBLES VIllA
EL SALVADOR S.A. Y PROGRAAIA NACIONAL DE INFRAES"IRUCIVRA
EDUCA17VA .mONJED

A"ita, Prol'incia ,
" Dfj?ar!dlJlenlo 1-,imi y romo ekctro,áfO:

Al rr.'Prdo, a puar de ba!Jer min/ado claran/mle mm/ro damidlio, el PRONIED no

cumplió con notificar en nuestro domicilio, dentro del plazo previsto

en la nonna, la nJ/!lI(S!i/ (J !/!l/!,ftm Jolidtud de alllpliación dI!pkJ:;;,o.bobimdo operado

ante 10/ silllflción!a aprobación oJllomdttiu por '~rilmdo posiÜl'o"pre/'isla (JI ti artículo

175 del ReghllJenlo, el CIta! illdiro qm: La Eu/idad mo!t'u!Í sobre didld Jolid/lld (Il el

plJ\p de diez (10) días bdbikJ; col'1m/odo dmk dll presrnlación. De "0 e>.islir

proflJtlJeialJlimlo ~preso, .re tendrá por aprobada kl solia/"d drl coltlratúfa, !J%

responsabilidad rk! Titular de lo Entidad.

E" u/t plmlo cabe refin",. gil( todo ado at1J1lli,isfmtit,o ts eficaz (1 partir de qm lil

lIo/f/icadóf/ legabnmle realizada produce JIU efectos, lal fomo !opnJm'be el arlímlo 16 de

lo LO' 2744.J-, L:;' del Procedimim/o AdminiJlratif'o General

Porlo qm, al f/ObaberClllJJplido el PR01\j7ED COfllo debida nOlificación, dando mpJluta

a IJJ/es/ropedidiJ de ampliadól¡ de ploto y CO/l/O,'OIlS(mmcia de dIo se dqi! sin ~(edo la

ti¡debida aplicaaófI de la pmalidad afiles nftn'dtl,

Stil tlhb,¡rgo, e! PRONIED desfoJlodmdo abierlammle lo co,¡seCllmcia Normalirld pmúla

tfl el arlímlo 175 de! Reglal!Jento, ú¡krprelÓ qJle Je í!lamió mlllom J' aplicó úJdebidlll!Jf!1lle

/UlOp(!/(Jlidod por atraso eqlliralm/e aS/. 302,905.27 (T n,ramlos dos milllomimlos

linfO ro'l 27/ toO)

En lal smtido, oClldimos a t'lIeslmjJl(/ifalllm, afin de qlie se Imga por aprobada mleslm

al//pliadón de pll1~ y COlIJOconsemmaa de eUo se dfjt stit ¡ficlo la indebida aplicación de

la pmdlidt,d (Ulles rrftrida."
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ProcesoArbitral seguidopor COIVSOROO SMC INDUSTRIAS S.A.C y MUEBLES VILLtl
EL SALVADOR SA y PROGRAMA NACIONAL DE INFRAES7RU01Jlvl
EJ)UCATIV A - PROIv7ED

c. Medios Probatorios

13. EL CONTRATISTA presentó los siguientes medios probatorios:

Copm de EL CONTRATO

Copia del Acta Conciliación por Falra de Acuerdo N° 58-17

Copia de la solicitud de ampliación de plazo presentada el 27 de julio de 2016

Copia de la carta comunicando el cambio de domicilio presentada el 01 de agosto de

2016

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ARBITRAL PLANTEADA POR LA

ENTIDAD

1. Contestación de la demanda

14. Mediante escrito presentado el 26 de mayo de 2017, LA ENTIDAD presentó su

contestación a la demanda arbitral.

a. Fundamentos de hecho de la contestación

15. A continuación, transcribimos los fundamentos de LA ENTIDAD:

"IV. FUNDAMENTOS

PRETENSION
QUE DESVIRTUAN LA PRIMERA

4.1 El coJllmlil1a so/;cila J"t l(JIgapor aprohadd 51(so/idtm! de dJJJpliatiÓJIdephifl prrSml(}{ú¡ (/1

PRONIED el27 dejitlio de 2016.

4.2 Al respecto, bl mlidad.J' el cONtralisla COII fldJ(} 29.02.16 Jltsm'bieroll el Contmto j\lC 035-

2016-MINEDU-VMCI-PRONIED, ei mal tm'o COI/lOol!Jeto la Adqlásició'l, tmJ1JjJoltey

8



ProtUO Arbitral segllido por CONSORCIO SAle INDUSTRIAS S.A.C y MUEBlES Vll...LA
EL SALVADOR S.A. Y PROGRAMA NAOONAL DE INFRAESTRUOVRA
EDUCATIVA- J>RONlED

dútn"b"dóll de mobilian"o escolarpara las iltstilmi01US edllcolti'(U emblemálicas en 1m regiones

aula, sierraJ' se!J!a,en 1mPklZ0 de r:jecuciófJde 170 días tlJle1lflan'o.

43 ErtafJdo a elm, Je time qm, fOJICarla .t/1/ defecba 27 deJulio de 2016, el conlratirta Jo/id/a

(J /o entidad ltna ampliadól/ de plazo de 50 días calmrlario nfiridos al pla::y de fabricadón,

emall1blqje).ell1haly.eetJeldespe!fidoquesufrióulladelaspiezasqueco!ifómtmllmbime.fo/ido

del contrato (tabkro 'lUsa).

4.4 Que, de amen/o (J la a,npliadóll deplazo solidlada por el contratisla, ma1irmte ltljonIU J\TO

0093-20/6-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGME.ACC d, ficha 11.08./9, ,lah,rad,

por esperol/irla de la Unidad Gemltia de Mobiliario J' Equipamimto, el ómluSJiario ulaMdó

que kl solidtud de ampliacióll deplazo pnsmldda por eI •.oftlratisla medi(11I/eCarta si 11 deJ(cha

27.07./6, lime como S1fs/m/o el de.fjmfido que suin'ó ullmolde de metal COltel CIIalse realiza el

trabqjo de inyet'ciófI,el cual eslaba a cargode una empresa dútút/a (1lf(/ltslriasy Senicios K1lrhp

S.RL), COltfu q1fese celebró el colllralo:por ello I/lrw[/ieskJ que t:1/f}ióa reparar dicho molde a

olm empresa,presmlado como Sltslmtol/na profonna deficha 25.07.16 .

.AIill1ismo, se indica q/l( de acuerdo a bJ e>:p1festfJpor le Mllmtis/a m Sil sofici/ud de amplia('ión,

.1'( liml! qm éste flrg,"nmló qffe e/ betllo gmerador que il/pidt qlfe to1l/imíe (011SIl Irabt!jo es e/

despe¡ftclo sJ(rgidom e/moMe para b!J'ecdóI/de los /ablerox el CIIal.ft el/ellmlra eIIJnarcatindtfltro

del I/lImeral 2 del arlí(7llo 17JO del Rtglaln(Jl/o de la Lry de COI1/raladoltt.f.

Al resptl10, el rírea ¡¡Sllariadetermina q"e, el bec1Jogmerador de J'JI solidlmlllo babJia ('ollcbtido

debido 11 qlfe IJO presento dOClllnm/aciólIq"t rt,idmde que el molde pam llJ bQ'ecciólIse mmm/n

repamdo J'I 1I opem/ÍI'O,'asimismo ifldim ti órra lISltOria qm fu mlidad l/O mlln/ielle sobre (1

aJfllralo •.drbmdo mtre klJ partes, lJÍnmlo con/mclual COIIk, elllpre.ft1 10/(ktjJ, /11 mal

indepmdimlanellle de las oMij,aciolles COI//mC/HalesCOllel MItra/isla, is/e debi6 pm'er lo

I/onnabmllle prerisiblt ell razó" de la magnitud de la licitacióll,ptleJto qJ(etampoco Je se,lakt qne

dicho molde sta ellil/ito Ifsadopara la tolafidad de laMeros depolipropilmo; eskJIldoti rUoal tÍrea

IfSl(OnacOflcÚ!yeqlfe se nidmcitl la responsabilidad del tWllm/isla sobre la alllfellJ que éste debió

9
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consirkrar .fobre la ¡abrimció" de 10.1' tabkros por /o que consideran improcedente la

solitud de ampliación de plazo.

Que, de flCllerdo al con/mido del !tifonllr 0093~2016-MlNEJJU-Vi.\1GT-PRONIEJ)_

[]GME-ACC de jecha 1/.08.16, lI1edionte Oficio l'\¡"'O 1626-1016-MINEDU.VMGI-

PRONJED-OCA deficha 12.08.16, la entidad dedarrJitnproctd£llfe la solid/ud de tJlnpJiadó"

de ph:;p; ti mtP" de que Id ampliación deplaifl solicitar/a ha J7dopresC11lada C1fiUU/O 111ÍJl no ¡'o

jiJloli::;pdo o ((sado el hecho gmemdor de f¡¡ pllmlizadón,' fjurtk1!Jdo (:xprdilo el derecho de q"e se

l'IIdl'll a formalizar Sil solid/lld conforme lo m7ala elartíCll!o 175° del Rt¡,itlllle!tlo di! /" Lry de
Con/ml(/ciones rof/ el Estado.

4.5 Al re_pecio, se lime que la entidad amplió COl1notificar a/ ,'onlralisla dmtro de!pblZO de ky,
e! oficio j\ro 1626-20 16-MINEDU- VMGI-PROI\7ED-OGA deficba 12.08.16, rl mal d"

f'(,v/me.flaa J" solidt"d de ampliación depla:;;ppresmfadd /mdian/e Co,ta s/1I deficha 27.07. 16,

la ",is//ld t)IIedeclaró vlJj>roadenk Sil son/lid por las razones e:..-P"e.rtasprecedm/eJnetlte.

Dicha Ilotificaciónjite qédllada al como eledrónico de! (Ofl/ratis/a, /e cual file cOllsigllado(If la

ClJus"la Dirimo 1\To/'enodel con/ra/o celebrado COIlficha 29.02.16, dmtm de los 10 días que

/memOJ"parapromllli1iJnlOs "pecio (J la ,lO/ici/llddel fOll/mtista,

4.6SnlorArllitro, ,/ cOlltmlis/a reaJi:;.ódO.f"widdollu de domicilio:

LJ prill1('ra lunación fue realizada el 27 dejulio de 2016 y prr!Selltada allte la mlidad tlOl de

agosto de 2016 Y la segmu/a "anación f"e realiZt1tfa el 10 de agosto de 2016)' presm/ada d VI

mlidad eI!1 de agoslo de 2016.

E.rlando a ello, se eridmda la mab, inlmaón y distorsión de la infonnaaón por pane drl

COl/lmtú/o, toda nz q'(( c01ifimnea /0 e>.puesto.re titile qm ID pri/I/em /'anadól/ de dirección la

realiza rl ///iímo día fIl ql/f preJenla la J"gllll(kl solidllld de allJj>/iacióllde plazo y la segwukl

rtlliaciófl d, dirección kl presenta 1m día IJlfIt.rdr/''t!1miniCflto de JlI solicit"d de ampltiuión de

plazo (2da ampliación); (Jcdó" (1',edetJota la AL4LA FE del contmtirla para causar distorsiÓN

m 10ú!{onttadó11resptcto a .ff( direcdón
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4.7 Con ficha 17 de agosto de 2016, el colllmlüla, solid/a fa acp/aaólI tácita de la srgullda

,rolicillu!dI! ampliadón dI'plazo, h mal fue solicitada CON CArta sI" deficha 27.07.17.

Al ".rfre/o, se lielle que el fOll/musla pese 11haber solicilddo acepladón IfÍdla de fa segundo

I1mpliadó'l deptJ~1fOIl ficha 02.09,16 pmmtó ¡tila kmm tJlnpwuión deplazo por 42 días

cakm/ario, argJlflleJltado el dexpe1ftc!o aconluido ni Id empresa [(¡{elap, a cary,o del .ren:idor de

¡'!)'rclado, tilIa! sentido ei cOlllmlis/all1dnijiestll q"e lIJaJl(w a rrpamr dicho IIIOIdrcon 1" emprr.ra

Malrium Rirem EI.RL

Sdior ArlJitro, de oCHento a 1.0e>.p"e.r/o seplf/!dr obsemor que el coltlralÍ511J medilJll!t Carta sI f!

deJecha /7.08.16 solicila la acpladó'l tácita de la .reglt1JM ampliación deplazo, lo JnÚlII11 1"e

/ue dechmda i"'proa:dentr, aduciendo 1m 110recibió mpmsfa alguna sobe (sic) Sil solicillld; sin

etnbmgo. C01lficha 02.09.16 !'!Ir/u a solicitar 10JOtemm ampliación de pla:¡.o por 1m misJl/(JS

rtJllJaluy ri'llisllW periodo de la segunda IlInpliadón pmentada con taria si 11deficha 27.')7.16;

uidauidndog qlle irte tomó conoamiento solm !o tinpl'ocedenaa de la segUNdaanJ/Jliación deplazo;

(/{/Jlplilndose con dIo lafinalidad de klNotificación, la CJlalu pOfler en COllOctill1t'lfode! colltmtiJta

h nsjJ"e,rta por parle dc !tI mlidad

4.8 RESPECTO A LA SUPUESTA APROBACIÓN FICTA QUE ALEGA

EL CONTRATISTA, ESTA SERIA NULA POR CONTRAVENIR EL

ARTICULO JODE LA LEY27444:

.Qlle, a Irm'ls de la aplicadón de llna ''aprobadón/icla': I1Íllj,lÍIIadministrado -tII es/( ca.ro,ninglÍn

((Jlllmtisla- pllede oblmer de Iomla liJdebidtl 1111dertcho q"e 110le corre,rponde,plles la jiJ."nJ Ie!!fll

de "1 aprobadól1/iClo no C01IJfitl!)'eni se tmifjgura COIltOmI medio indirrdo e ilegal a frads de la

aMI sepueM obtener un derecho qm 110CUIII/JIecon /OJ' requisilos eSt'1IciakspO/u Sil obfmción.

Si la .rolicil1ldprrsellfada aflfe la IJ,iJmitütració" p,;hlim,ji(trlJ ksi/ltl o contmria alommamienlo

jilfidilv, el ,rikmio tl(bn;'lisfralil'o positiro !ulllJaria illeJimiJ es dedr, ItOprod"tiria efidos, apuar

de haberse 1.erificado los sltpuestos dI: hecho qm le dierall btgar, toda nz que 110,wbe q"e dlg1ltfll



Promo Arbitral seguidopor CONSOHCIOSMC INDUS7RIAS SAe y MUEBLES VILLA
EL SALVADOH S.A. y PHOGI\/L\1A NACIONAL DE INFHAliS7RUCTUl\/j
EDUCA17V A - PHONIED

qrrzo deremo.f ti, 1l1rJIJemtrmtmna {Ji ort!CIlrJllJiento Jurídico, si/JO q"e el disfmlt de (Jos t!mdJos
debe darst de IlIallera armoll;Cd con aqueL

SiOldo dios así, cabe Id sig"imk prtgll1Jla: tU actitado" dd admimslrado ((,'(mlmlistajdebt

ad"ar eIt fOlIS01ta11cia COII elprincipio ti! COI/mielo procrd¡mm/a/ (indso 1.8 del dltíC1t/o IV tk la

LPAG), q"t i",plica q"e ''n;''g1l1ftJrrgllladó" delproadimimlo ad",¡"istmlilio p"ede ¡fllujmtarsr

de morlo la! que tJJnpon afgtlfld conduela con/m /o bllma fi procesaR
La respuesta es SI.

A/ rt.rpecto, el Primipla de B"etJ(J Fe ProcrdilntllM/ de la Ley 27444, (s!ab/m ql(e la olftoridad

adJl'Ú¡Úlroli/'(/, los adminisln1dos, SlIS"pruentofllrs () abogados)', m gmeml, todos los parlidpu

del proccditniCllto, realizan sus rrspectil'os aelos procedillJeIJ/aks g"iat/lu por el fupe/o mutilO, ti

colabomdó'J'y la BUR"A FE. Lo autoridad admi1lútratú1aIJ0 pmde actllarCOfltro sus propios

(1(1os,saá'O los snpmstos de renSión de o/icio contemplados ni la presente Iq.

Ningllno regllhdón del procedilnimto administratit'o puede ülfnprelarse de Il/odo tal ql(e aJltpare

olglll1a m,tduc/a contra la IJ/lmofi procedlillrnlaL

E.r así que, todo acto od/ltiJ¡iJtratit,.oque se htrya logrado J( ob/mido dqtlfldo de lado elprimipio de

blteNafi, NOpmde l'alidarse pites maura UNt'tao desde Sil Ilociminlto)' Si( collt'alidaciólI afictaría

eloml'llalllirtlto juridim.

La aprobadófI jicla es SiJflcioflar!acon n¡rlidad, mando los dmdJos 'file se adquieren por tUa JOfl

[YJllfmnos alomma/llienfo j¡ridico.

Eslt1lldo (J eUo. 111pnsmte Nulidad se «ntm (11lo establecido en el hldso 3 d(1 articulo fO de /o
L;y 274-14.

Artículo 10.- Causales de Nulidad

SON ,icios tÚ! acto administmtifJO, que t"tl/(Janmdidad deplmo dmcho, los sig"imfes:
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(...)3.- Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la

aprobación automática o por silencio administrativo positivo, por Jos que se

adquiere Facultades, o derechos, cuando son contranos al ordenamiento

jurldico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o

tr-imires esenciales para su adquisición. (... )

Por olro lado, respectoti M e>'p"tsfo, el mtiC/l!o JI del Títlllo PrelimiNar del Código CM!, I!.flahlece:
"La ley no ampara el ejercicio ni la omisión abusiva de un derecho"

4.10 Sellar /(rbitro, (01/ lo drsarro/tIdo Uf tsft PliNto, se time q1fe NO CORRESP01\tDE

decl¡mr APROBA06N TACITA de !tI Johi;'i/I(dde ampliddólI deplazo pmNJ/flrk¡ por el

cOf/lrafisl,l mediante Carla sI f1.deficba 27 delidio de 2016. por ser NULA DE PLENO

DERECHO al hah.r CONTRAVENIDO EL ORDENAMIENTO

jURIDICON,pltI!S 110ha considerado, reJjledo a la i"'procedmaa de SI(soliatud de mnplioaólI

deplazo:

1'£/IJecIJogt!1lemdor de la solialud dI!olllpliadó" depla~ dejecba 27.07. 16, IlO COIJt1J!J'Ó

de/J;doa (fI(e el f(Jlltmlista, 1/0 presmta dOCJ/tllenladólIqlll! n'idmde q"e el molde pom 1"

úo'emófl se e1117m/lnrepamdoyl" opemtiro;

ArimiJlJio porque la mtitkJd 110 IIIOft/imesobre el colllralo crlebradomIre laspartes.I'ÍJ1t7tio

(ontmcltlal «111k; empr1!.m Nleit¡p, la cual illdepcndirnteJnm/e de las obligaaollu

fIlJllmcl¡talesCOllel con/ratisla, (J ésle quie11debiópm'er ID 1J0nJlav!lm/eprel'irible (IJrtl:::p"

de la magnitud dc £., lidladón. p"es/o qlft Idmpoco JC saMia que dirIJo lIIolde sea el ¡¡"ieo

lI.rado para h totalidad de tobkro.r dc polipmpilmo; cádcmiJJI(/ose con dIo !tJ

responsabilidad del col1/mti.rtasolm 1m IIIl!didtJ.rmll/e/m1!s qUI!Istl! dcbió IVI/Jidemr sobre

lajabn"cadólI de los tab/uvs i"legra,,/es a/ olydo de eOlllmladón.

4.11 El( alemión (J ÚJ C<.pUUlo,salor Arbilro Üniro SOLICITO dedamr INFUNDADA

la Primero Prelmsión PrincipaL
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V. FUNDAMENTOS QUE DESVIRTUAN LA PRETENSIÓN

SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSIóNPRINCIPAL y
LA SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL

5.1 COIt reladólI el tSlos prrlenrione.f, el conlmlista solicita ql(( co"'o COJlJ((1((fJdadel amparo de

JI/ primem pn/m.rió" prindpal, se dqi: si" ifCcto In aplicación de pmolidad eqltil'O!nz!f a J/.
302,905.27 Soks;y que .fe orrlme ti la mlidad elpago del !nonIo depO/alidad, int!ebidtJJllm/t

apli((JM, respeclit'tJIJlrnle.

5.2 Al rt.fj1rclo, esprecúo ¡"d,i:ar qll( lo JoJid!tJdopor el colllmlis/a fII rslaspre/ensiOlJeSrrm/ltIn

itnpromlmle,)'o que de dmerdo a /o o..P"t.11omIos jO/dl/lI1eJJ/osde lapnimra prrtensiólI primiptJl,

sedf.fprl'llde qJlealNO CORRESP01\'DER declurorkl APROBACIÓN TACITA de lo

.m/id/ud de ampliación depla"o preJmtadtJ por el con/mlista lIIedial/1t Cana s/ n deficha 27 de

jlf/io de 2016, por ser NULA DE PLENO DERECHO al haber

CONTRA VENIDO EL ORDENAMIENTO JURIDICO,p",-, 00 baro",;'¡'rado

rr.rpedo a la linpm:edrllda de su .roliálud de mnp/údóII deP!tiZO:

E/ hecho gmemdor & la so/jdbld de ulJJpliadólI de P!tiZO de ./edJ¡i 21.07. 16, 110COlldJ(}'Ó

debido a qm el colllmlisla, 110prmnla dOl.7lmmlmiólI que el!idmae qm el molde pam la

itf)'(cción Je rnmmlre "pamdo y/ JI operalÜ'o;
A.flil1isll/o porque la UJlidad llOIJJd!llienesobre rI iYmlmlo cdebmdo mIre ku parles, '{'Jmlo

coIJ/me/lftJI COIIki empresa KJ,e!op, la mal itJdepmdie!l/rmrnlr de las obligaciolltJ

ronfradllu!es con ti cOlzlmb:rlu, ts ¡sir quim debió prrIJer io Imn/JoÚl1mlepm'isible (IJ mzón

de !ti mag!lilud de la liálaaij,J, puesfo tpe tampoco se seÑakJ que dicho molde sra tiJílliaJ
I/sodo pam la lolalidad de tableros de polipropi/UlO; et'idmciám/ose con e/lo fu

rrspoJlSabilidad del am/m/islu solm~ las medid tU caNle!tuu que i.rle debió iVllsidemr .robre

la fabticadón de los /ahkros itJtegnmles aloijelo de COf/lmfadón.

NO CORRESPONDE QUE LA ENTIDAD DEJE SIN EFECTO LA

APUACIÓN DE LA PENAUDAD~ así como tampoco deba efectuar el

pago de lapenalidad aplicadaal contratista.

'4
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5.3 Asimismo, conJOrme(J lo t>.:p1(ulo l!Jl el tlesalTQllo de nllulros fillldtlnJmlos que tÚsr'irtlíoJl !tI

primera prrlwsiólI pnfuipal. J?, (¡itlman la IJtdj¡¡in/mción y distorsión de la iJJjonnociónpor park

del contratisla, "speclo de su CtlIJ1/Jiode d01Jlidlioy como eiectrómi:o, toda nz 111( fa p,imerrl

t'aTiació1/ de dincdó" la reali'{!l el mislllo día (JI q1Upre.rmÚlla seg1l11dasolid/lld de (J!J1plit¡dón de

phzo y la s(glttlt!a l!anado!l de direcrió" k, presenta 1111día anfes del l'fIuimimlo dt Sil solid/ud de

I1lt1pliatión deplozo( 2da ampliación); acción que dmola !tIMAL4 FE del con/lUlista pom

alllsar dislor,fiá" (JI la injónJ1(uióll "specto d Sil dirección.

Por o/ro lado, rapeao (J Id mah fl del contratisla, hemos demostrado que és/e con Guta SI'1 dt

ficha 17.08.16 solidta la aerptadólI tácita de la segtmda mnpliaciól¡ deplazo, 1¡misma que file

dedarruil improt't'dmte, adllcimdo 1m 1m recibió respues/a algll!la sobe (sic) JtI solid/ml,. si"

eJlllklf)!,O, 11mJedla 02.09.16 me!,'e o solicilar Hila /emm ompliaáó" deplazo por las mismas

CtIJiSllksy el mismo pen"OtÚJde /tI segllnda ampliación pnsm/ada fOlI mita si ft deficha 27.07.' 6.

eridmáJndoJe (jlle éste lomó conoci!llim/o .fOlm la improcedwcia de la segunda ampliación deplatp;

ClfI/JjJliéndoJeton ello klfinalidad de 111nolifieadón, la cual espOlur C01lOdmimtodel cOlltmtúta la

re.rplleJtapor pmte de la mudad.

5.4 AJimúmo, gonado ti loya e>'pHuto, se tiene q1le de aCl(erdoa /tI C/JI/.fllla11/in/(/ del contmto,

se estableció qlle el plazo de qecmión del.remido sería de 110 dÍtls calmdanos( jalm'catión,

msomblqje y embalaje de los bÜ1ItJ, tmi(IJdo eII I1Imta 1"e lafichtl con j¡¡ g'te .refi17llÓel contmto

fJl( d día 29.02.2016,y la aprobación de las mllestms se dio COIIficha f 8.04.16( al dfa Jigltienle

se Jilicia el plazo defabn"Ctldól1, ensamMyr y embalqje de los bimeJ conlmtadoJ~. eUo de a(l(etdo

con ellIIlIJJeml 5.8.1 de Ia.r especifkadones l/miras de las bases inle¡,mdos), por co!lJt~lI1i:nlese

lime 11ft lafetVd final defabn"cación de los bimes fiu el dfa 06.08.2016; sin embtJ!}!.or/colllmlistll

hizo mInga drl semido r/15.06.2016,. evidenciándose con ello 40 dlas de retraso en

la culminación de la fabncación. ensamblaje v embalaje de los bienes.
contratados.

l...)
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En atmdón a kJ e>'plIulo, sriior Arbitro líniro, no reSltlta tl1!JPdmbk que se rige sin ejecto fa

apliradó" de la pmoliridri, osi romo tampoco q1(( fa mlirli¡d paglft al ((!film/isla fa SI'J!Ife.l!tJ

tildebida aplicadólI de pmulidtJd,. por ello SOLICITO dedarnr INFUNDADAS dícbm
prdnw(U/r$. "

2. Reconvención

16. Mediante escrito presentado el 26 de mayo de 2017, LA ENTIDAD formuló

reconvención, subsanándola mediante escrito presentado el 06 de junio de 2017.

a. Pretensiones

17. LA ENTIDAD planteó la siguientepretensión:

PRETENSIÓN PRINCIPAL

Que, se declare la nulidad total de la aprobación fieta positiva de la solicitud de ampliación

de plazo presentada por EL CONTRATISTA mediante carta s/n de fecha 27 de julio de

2016.

b. Fundamentos de hecho de la reconvención

18. A continuación, transctibimos los fundamentos de LA ENTIDAD:

"l. FUNDAMENTOS DE LA PRETENSIÓN PRINCIPAL

/.- Snior ./'Úf'¡Iro Ú"ico, tllmt'és de la aplicacióIl de IfIla "aprobadóll jickl ': llIi¡gt¡,Jadmillislmdo

-m esle caso, ,d1JgtÍ1Jcoll/mlista- purde oblmer de/onna i"debidtllm dnrcho q"e "O le romspOllde,

pues kl jij!,JiIU kgal de la aprobadólI fiel'l ,JOcrmstifl9't "i se cOlifigll1"tlCOlIJO1m medio imliredo e

iúgal a lrarEs de h CJlalse pueda oblmer JIIJderecho qm /10 ['lII1lpleco" /os rrqlJúitos eSelldal.es

pam Sfi oh/mdó".
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Si /o solicti"d prrseJlfad/l unte lo od'lItitislmci(j,z PIi!Jlico,jura lesiJ'tl o lYJII/mno %rdeJIamimlfJ

Jilridko, el Jilmcio adllliniJlmlit'o positit'o rwtilano illifiCtliJ es decir, ItOproducido efidos, tIpesar

de j,aberst ,!eTificado los sl(pmslos de hecho q1l(' k dieroN Itrgar, lodo t'~ que flO cabe q'u a/g"il!ll

qerza dered)o.• de Inanera coI/trona al orr/(IIoIJ,imlo jllnazi:o, .\ino pie ti t/iifmte de esos d,rrc/los
debe (ilnf de fllrJllm:; I1f111Óllicacon aqJleL

Al respecto, e/Principio de la BUnJa Fe Procrt/Ífllenta! de la Lq 274-14, esla/JIue que la oll/ondad

(ub'Jinistmlil'o, los adJnimslmdos, SIIS rrpresenltlnle.r o a!Jogat!o,ry, en gmem/, lodos IO.fparticipa

del proadimimlo, reolizan SlH rr.rprdi/'osflc!I)S prrJadimen/aks gllitldos por el "pelo I)JI(!JIO, la

colaboracióny la HUE.J.'\TA FE. LJ auloridad ad,mnislral;'J(J flOpuede adllar conlm SIlSpropios

actos, salro los SlfjJue.rloJde rtr;JiÓIl de ifido C1mIrJHpl"dosm kI pm-enle ky.

Por lo q1fe, lodo lUto adtninistmtit'o 1m sr htf)'a Iogmdo 11ohtmido.f dq{wdo de kldo elprincipio

de bll(lJ" fi, no puede áSllalizarJe pms mcimu /111/lido desde JN lIaámimlo y .J1IeOIll'alidadó'l
afietaria el ortimafllimlo jifridico.

l.ü apro!Jadón .licia es Sdlldonada ,"'011 IlfIlidad, CJftJfldolos derechos q1l( se adqlliemz por rUa son

contrarios al ommomimlo jitridico.

E.rtl1Jldo a rilo, la presente Nulidad se ampara en lo est3blecido en el inciso 3

dc1artículo 10de la Ley 27444.

Articulo 10.- Causales de Nulidad

S011,ido} del de/Oadminislmtil'o, que ClJHSfJflJlJllirtld deplmo deret1lo, los rigJlimteJ:

(. ..)
3.- Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación

automática o por sHencio administrativo pot.itivo, por los que se adquiere

facultades, o derechos, cuando son contranos al ordenamiento jurídico, o

cuando son contranos al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con

los requisitos, documentación o trámites esenciales para su adquisición.
(...)
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Por airo lado, respedo a !o exp1{(:slo,el arlíC1llo JI del-JI/II/O Pn/ú"illdr del Código Cidl, eslaMa:

uLa ley no ampara el ejercicio ni la omisi6n abusiva de un derecho"

A "'t!j'ora!J/lfldll1Jtietllo, mIli do¿1nno J"I! lime que eldoclor ¡Mil Car/OJ'Moro" Urbiflfl, mia/a
que:

"Como IIII(Stro pmadi/llimlo (](blJintJ1mlit,o ha ¡n(m11mlado las posibilidades de obtenrión de

bmqicio pam MS administmdos sin pmiammtr haber paStJtlo por la,f tÚ"'JÍcaJde fOIl/proba/arias

pmias de /a lldminútmdón, .fe hapmisto uta callsa/ COIl/O 1111(1forma de romgir l/fa Ilulidad

POS/(l10l'los actos qm demala fe tildeN dar b'gartl la adquúidól/ indebida deJocrtltades (J derrdJoJ.

LJ proliftradón de .rilmcio atilJJillistralil'Oposi/ka, deprocrrJimienlo.r de aprobación allfomálic(J, I!I

empleo df dOClflJlmlos.f1lceddlUOS,Y lo pre.f1mdóll de nmddad hall dodo OCtJ.liólla !d.r acdollu

illdfbida.f 1lfe aql(í SI'Ira/a df con/mms/ar, ú/ bl(ma fil!.r prillcipio dI!kJ ocllIadóJl admillislralil'd,

pero nada alltoriza a la of¡k1JdóJl dI! rmtqjas indebidas, ni o qm eS/eHPfWÚI1I /oJllar.re

illcomlt01ibles (uallrJo agrarÍcm}ttf/aToente h bllellaft.

En/al sen/ido, por aplicación de esM cWI.ralse Salld01Ja /allto el odo e:.••.pnso rolIta el acto leÍa/o. "

2.- El"/Ofl{/Oa lo e>"plleJ/O,NO CORlillSPONDE declarar la APROBA06N TAOTA

de la solid/fltl de alqpliadólJ de ph::;p preseJIlar1apor el contra/isla ,mdie1ll/e Carla J/ 1/ deficha
27 dI' }ttlio de 20'6, pro ser NULA DE PLENO DERECHO al haber

CONTRA VENIDO EL ORDENAMIENTO JURiDICo'pJles 'JOha col/,liderado,

respedo {Jla illlprocedmcia de J1{ salid/ud de (/!ttpliadón depk/zo:

F..llll!chogeNerador de h snlicilud de a!llpliatióll de pla::;p dI!ftcha 27.07. '6, 110cOluhfYó

debido a qm ti con/rati.r/a, no prrsmla dOClllttentadó" 1m eddmde qJII~el molde para la

¡'~'mió" se m{flflJtra "parado Y/II opera/it'O;

Asimismo porque la m/idad 1/0IINmlif1le sobre el ermlra/o cr!ebmdo mIre lasparles, l'ÍnC1llo

coN/me/l/ol COIIú/ empresa KtIf!UP, ú/ cTlal independimleJllf1lle de hs obligadOfles con el

contra/isla, es éslt qflim debió pm'(T' in f/fJl7nabnmle prnisible en razón de la lIJagnitud de

, AfOlYÍJJ UriJi'llJ, jlli1ll CJr/Oi •• 'Comrn/lJ,ioJ 11kJ l-{'l id !'roadillllellfo.--!tintil1isfmtiw G~lIIrl1r Gl1tla jltrídi(I1, NOlf1l11 EdJtiIÍt1. jltlio 20".
PmJ. Pá¡j1l11170
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la licilaci,h" p,u.flo que tampoco sr seria/a que dicho molde seo el ,{¡tieo /lsado pom la

lo/alidad de tableros de polipropileno tttidemiámlo.fe eOIl ,Un h respOJHabi/idad del

cofllralisla sobrr las lI1edidastUulelares 11ft esle debió considerar so/m InjJlnimción de los

laMeros illkgranlts al olido de (lm/ro/adón

3.- AsimiJltJo, es itnporlrmterrsaÚar q/le, la mlfdad cumplió con notificar al contr:.uista

dentro del plazo de ley, el oficio N° 1626-2016-MINEDU- VMGI-PRONJED-

OGA de fecha 12.08.16, ef cllalde resp"esftJ a SIl solid/ud de ampliacióndeplazo pre.rfnlada

JI/frljol/tr Carla sin deficba 27.07.16, la misma que declmrí ¡'nproa:dmlr Sil solicitud por 1m

rozones e>.putSlas prrcedeJ1/elJlefl/e. Dicha !lotificadó" jiu rftdllada el 12.08.16, al corno

elrclTÓnicode! am/ra/ir/a, e! mal file co"si.~fladoen la Cláusula D¿dmo ¡Vorma del mI/1m/o

fekbmdo COIlfidliJ 2!JJJ2.16, dm/ro de los 10 dku qlu frllrJ!10S para p1'01/J0ltian/fJSruperto fl la

soh'ci/lIddel con/ro/ir/a; ticllal q{recemosromo medio proba/mio.

4 .• QM, como se ha eXjJ1Ie.r/o(11e! desonvllo tk nues/ros otglllllm/os q"e desl'ir/líafl la Prill1t:rfl

pre/etlsión dellJ(}lJdlltia,el con/ra/is/a realizó do..r I'ariatioues de domicilio. La pninera

variaciÓn fue realizada el27 de julio de 2016 yprrsentada ante la entidad el

01 de agosto de 2016yla segunda variación Fue realizada ellO de agosto de

2016 ypresentada a la entidad el}l de agosto de 2016.

(. ..)

AliJlJismo, de h misión de id Cons"I"¡ l{UC (¡dual del mil/ro/ir/a, ffJ el mbro DirmióJt del

Domicilio Fiscal, se lime que 14diremóII de ¿sil!esA v: ARGENTINA N° 2263. distrito.

provincia de LJina.ópor lo que de rJt7lerdoa e!lo Si!/itJlf qur didJIIdirecció/lsigile opemtira.

Sdio,. Amitm con filo, se (zMetlcia lo MALA FE del contratista, mpedo a SIl itt/ettdÓJIde

dir/orsiof/ar la üifonllotió" (JI rehdó" a SlIS dimriofles, toda l'rz que lo pnillera tmiacióN (k

dirr¡;dóJtla realizó el JNislllOdía ffJ qm presm/a la srgu"da .rolid/1fdde ampliacióN di!plazo)' t,
.rrj,lIIJdalmiación de diremón laprum/ó 11ftdía (m/(s dell'rtlcimim/o de Sil solicitud de ampliadón

de plazo (2&:, ampliadón);ello con el fin de inducir a error a la entidad para que

'9
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con esta acción de no se le notifique la respuesta a.su solicitud de ampliación
de alazo f1'olícitada .•

6.- Sin embarr,o eOI/jedJO 17 de agosto de 20'6, rI mltlmtis/a, solid/(} la aceptación !tÍdla de !tI

J.~taula snlid/lld de (JIilplilldó1t deplazo. kJ cualfile solid/ada C011Cana si IJ deficha 27.07.17.

Respet10a eslrp"nto, es importoflte"sallar q"e el conlralirf¡¡pese a haber solid/ado kl arep/ación
Iddt.J de JI! segJlnda ampliadón depj¡JZO, t'OlJficha 02.09.16 presentó Uf/a tm:em oJl1pliacMn de

plazo pnr./2 días ca!UJfitln"O, aI[,milmt(J1tdo el deJpe1ftclo acoflteddo (l/la emprrsa 10,e/ap, a cmgo

del sen'idor de it!J'(clado, m M! sUllido el colllmtisla lHollifiesla q"e mandó a reparar dicho I/lOlde

t'fH/ la mprnd lHa/rierra Rivem E.I.RL, empleaNdo KJS/Hirmos r1fE/,mmtoJ de J1f seglllldo

solidtJl(/ deo1JJpliadón deplazo, ts decirmismas ca1l.fdksy el IlllrHIO periodo, evidenciándose

con ello. que éste tomÓ conocimiento sobre la improcedencia de la SCJlUnda

ampliaciÓn de plazo. cumpliéndose con ello la finalidad de la notificaciÓn. la

cual es poner en conocimiento del contratista la respuesta por parte de la~ <

entidad.

7.- En !tl/ selllido, SOUCITAMOS se dt'ckm FUNDADA IIImtrp prrlmsúh¡

RECONVENCJONAL"

3. Medios Probatorios

t 9. LA ENTIDAD presentó los sihl"llientesmedios probatorios:

Copia del Informe N° 093-2016-1.UNEDU-V11GI-PRONIED-UGME_i\CC, de

fecha 11 de agosto de 2016

Copia del Oficio N° 1626-2016-MINEDU-VMGI-PRONIED-OGA de fecha 12 de

agosto de 2016

Copia del correo de fecha 12 de agosto de 2016

Copia de la carta s/n de fccha 02 de setiembre de 2016

20
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Cop", del Informe N" 022-2016-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGME-RMPCII, de

fecha 09 de setiembre de 2016

Cop"' del Oficio N" 1840-2016-MINEDU-VMGI-PRONIED_OGA

Copia del Informe N° 159~2016-MINEDU. VMGI-PRONIED~RrvfPCH. de fecha 30

de nmriembrc de 2016

Copia de la Consulta RUC

VI. CONTESTACION DE LA RECONVENCION POR PARTE DE EL

CONTRATISTA

20. Mediante escrito presentado e124 de agosto de 2017, EL CONTRATISTA contestó la

reconvención formulada por LA ENTIDAD.

a. Fundamentos de hecho de la contestación de la reconvención

21. A continuación, transcribimos los fundamentos de LA ENTIDAD contenidos en su

contestación de reconvención:

"Al re.rpedo, se apretia que Id leona q/lf la Entidad po.rm!a C01110argll/J1mto se smlmla (IJ que

habría cJIIltplido COI1 fJOlificar I/Jeditmtr rom:o decITÓ"i{'o el Ofilio 16-26-

MINEJ)U/ VAIGI/PRONIED/OGA nftrido al ocio adln1idslmlit'o q1ft dem/,uba tllfestm

solicittld de alnpúadóll depb,zo Nro 2, pmmlada el 27 dej1flio de 2016

El rJlglltnento que POS/lila In E,l/idad remlla insostenible, en /¡ll/udida q1te la flOt!ftcacióflpor

como ekdroflico q1fe miaJa haber gecl1tado, no ha sido dfftoriza!k, e>;.prtsanmlteNi tampoco ¡'a

sido solicilddapor1l1i n:pmmlada, 101•.01110lospnscribe m (.l/e tipo de .ritJfOciOllfS,eITe ..•:to Único

Ordenado de la L:J! de Procedimiento Adlllinislratit'o General Nro 2J.1.4..J,cotifonne se adrin1e
a coIJtillJlmió!I.

(. ..)
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Tal t'{)JIIOse aprecia, /o I/onna onima que /os 1I0tijitmiolles e!lt'iadas por corno e/edról/ico son

",álidassolo atando Id Entidad redba lo mputSIrJ de retepdoll, (1()'0pü"o es de MS días Ii/i/U, .fin

emba/go, tII e!pm~1I1e .uso, no .reha crJllfimnadoji!lJacimfunmlt 1"ficha aer/a m q//" .W retibió

lo flotijicadólt, ni la in/Ofzgibi/idad de S" colllmido, p"es 'JO se ha presmte lIIedio alglll/o (j"e

colllpmebe el aC1fsede recibo, qllim lo recibe,I/i qlle le Inedia empleadofue Jolid/ado o.pn!SlJllleJlte.

£"/al se/tlido, la .f7fp"estaIIo/ifiCfJdÓItpor corno eledrónico qlle señalo haber r:fiduado la Elltitlad,

carea~de ificacia, por tlO CO/ltart"OlI Ins e/tlntlltos de f'abdtZ contmidos t1l 10.1I/IltIlemlt.120./.2.1

20.-1 de! artiClflo 20 de! Texto Ú"ico OrdmadIJ de la Lry de! Procrdin;imto AdllltiliJtmtli'o

Gmera/ Nro 27444, nfiridos ti: (i) (/C1IJtde recibo de la notificación eltctrómeay (ii) solidllld

expresa de! admitústrado para flo/!ficatión elec/mltica o, (¡j,) atdorizadón t>.prrsapam Jlotijicadón
electroniro,

Al tlO ohsmurJe las formalidades dirplIestas pam la lIolificadón rlectronka de los ae/os

amniniJlmtir-'os, dicha silttadón ,inplica tlOsólo t,1I1(/idadde dicho actopor call.fal in.f/tbsanable
[defecto de! requisilo de l'(Jlirk;] establecida en el imiso 2) del arnmln /00 de 1" 1--9N. o 274 ..¡..j,

sino tambiin Id ,,,,Illemdón del derrchoal debidoproa~so, toda I'/'Zqm se nos rec011ólapo.fihi/idad

de Cltts/ionar el ado admi"ülralit,o ",atma de la "O/ijiCfldó" e!tctró"ico alegada debido a la folla

de IIotificadó" en k, J017noy uporl,midad ti qltf Sf rejieml lospredtadfJJ 11JII//rmks20.1.2 y 20,4

del arliCllW20 dd Texto Úlliro Ordellado de In Lry dd Procr:dimitlltoAdmiuÍJlmliz'o Gmeral

Nro 27444, lo CJlal,inplica, adunás, la I1InlemdólI de filies/ro derechode dtjm.ra.

Asimismo, de frJlljo17nidadCOIlIn pm'¡sto en el numem/7.3 de k, f)irrctim rr 0/8-2012-

OSCEICD (llJcúrye modificadones dÚjJ1leJtas mediaNle Resollldó" ~ 166-2014-

OSCEIPRE deficha 15 de !/It[Yodr 2014), referida a Ins 'Vifj>oskioNeJ sobre e! conlenido de

bIS Base.rEsIO!ldarizadtIJ que las ENtidades de! Eslado debal IIlili"ar tlI InsproreJos de stltCciÓII

q"e t'OfIl'oqllt1l': dj>/icahlealprrst1/1e caJ'Ola C/MI st/7ala qlle:

(...)

Las bases esttJlldarizadas SOll de "Iilizadó" obliga/oria, pudioldo eftduar..remodijicadol/tS a k,

profimna de colltrato últÍl'amtnte C1folldoel o/!/efodel eOIl/ralo10requiem "depmdimt!o dd o,!jefo

"
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del cOff/m/o'; sil¡ embar¡.o, m h Ckil/,fllla décimo 1101)(110 de! Contm/o Nro 035-2016-

AlI1'.rEDU/ VMGI-PRONIED, .re illeo1POro1(11/exlo fOll/rario al ordf1lamimlo j",idico

tld"Jiffislm/i/,o gmeml, en lo refirido fl h flotijkaciólI ekdromi:o.

En relaciónfl ello, el texto debió amsidemr el COlltmloes el sigllimle)' 110el qm m¡mI/a C0I1/rana

(J h f)iredil'fl l\iO 018-2012-05CE/CD consigno lo EII/idad, lal romo se opreda a

conliJmadón:

(. ..)

En ese c01llex/o, lo c!dlfS¡,1adirimo norma del Con/mIo Nro 035-201 6-MlNEDU/ VMGI-

PRONIED, malta ,mh, debiendo considenínelo "nop"es/a m rI contra/o" m h medida ql(e

<'OIItnJt1imeel lexlo lipo de hs bases eJ10ndon"adas que apmeba el OSCE paro esta chse de

procuos de sekcrió1l, así COJlJOla 1I011llaliraadlllinil1mlillO gmeral, MI romo se expueslo
(1IIIet'tdrn/e!Jif'1Ite.

J"'I pujmlio del herbo, que h Entidad 110CIImplióI¥m lIolijicanJos el pedido de tJJlJpliat7óflde

pkJiP f'Il IIillg'(1/0de fllle,rlrosdomicilio l'Ólir/os,aun en el supuesto que se considere

válido el correo electrónico m rI mal sr hjlbáa mnitido el Olido 16-26-

MJI\rEDUI VMGIIPRON1ED/OGA rrjerido 01ac/o adminislra/iro 11(( dm<gaIJaI/nutm

,wlicillld de (J1npfiació/ldeph;m 1\Tro2,,prcsenlarkJel 27 de.ni/io de 2016, dicha !lol!limciÓJ{no

reúne los requisitos necesarios para su validez, /dl como .fe ha dr.farroDadQ
pmfrdmleme!l/e.

Por lo e>'pur.flo,.fe.rmclllJ'e1m m; rejJresf'IIlada110 ba "'lo'urridof'fI (J/mso (JIgU!lOf'II h rjcClIdófI

dc h pres/oció" a SI{ C{I'X0'f'fI razólI qm mmJpollde collsideror romoparle de la prrs/ociólI a SIl

fo'X0, f'II m:¡j1l q"e com.rpollde eoflsidemr COI/lOporte del phzo de q"emciólIroll/mellto/, los

maf'elllli)' dos (42) dÍlu calmdarios derifl(Jdo.fde fa aprobaloria Jida de filIes/m solici/ud de

o"JjJliació" dephzo Nm 2, prrsf'lllada el 27 dejufio de 2016;y COIIIO!fJ!, IJ(J com.rpomü .fe !lO.f

apliqHepmolid"d algu1la.
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En lal sm/ido, al 110 /)(Jbmr desl'irt"ado de /lIodo alguIJo /o aproba/orMjida de !mes/m so/id/lid

de (}Jnpliudón de plaifJ 1\'1'0 2 (por ClI(Jrmk1)' dos días ealmdmio) presentada el 27 ,Irjidio de

2016, por Illls(fl{ia de flOtijicodón t!dlida, romsponde de declarefimdada ,mes/m delllfU!,h."

VII. AUDIENCIA DE SANEAMIENTO PROCESAL, CONCILIACIÓN

DETERMINACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y ADMISION DE

MEDIOS PROBATORIOS

22. El dia viernes 13 de julio de 2018 se llevó a cabo la Audiencia de Saneamiento Procesal,

Conciliación, Determinación de Puntos Controvertidos r Admisión de Medios

Probatorios, a la cual asistieron ambas partes.

23. En ese contexto, EL ÁRBITRO determinó los punto:" controvertidos del presente

arbitraje de la siguiente maneta:

Puntos controvertidos de la DEMANDA presentada por el Contratista con fecha

17 de febrero de 2017y subsanada con fecha 21 de abril de 2017.

Primera Pretensión Principal Detcnninar si corn:sponde o no yue "Se tenga por

aprobada nuestra solicitud de ampliación de plazo presentada al PRONIED el 27

de julio de 2016".

Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Principal: Determinar si

corresponde o no que "como consecuencia del amparo de nuestra primera

pretensión principal, solicitamos, se deje sin efecto la aplicación de penalidad

equivalente a S/. 302,905,27 (". Y'

Segunda Pretensión Principal: Determinar si corresponde o no que "Se ordene

al PRONIED el pago dd monto de la penalidad, antes referida, indebidamente

aplicada",
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Puntos controvertidos de la RECONVENCIÓN presentada por la Entidad con

fecha 26 de mayo de 2017.

PretensiÓn Principal: Determinar si corresponde o no que "se declare la nulidad

total de la aprobación fieta de la solicitud de ampliación de plazo presentada por el

contratista mediante Carta s/n de fecha 27 de julio de 2016".

24. Asimismo, se procedió a admitir los siguientes medio probatorios presentados por las

partes:

1. Medios Probatorios ofrecidos por EL CONTRATISTA:

25. Por parte de EL CONTRATISTA se admitieron los medios probatorios documentales

ofrecidos en el acápite IV denominado "MEDIOS PROBATORIOS", ítem 1 y 2,

contenido en su escrito de subsanación de demanda de fecha 21 de abril de 2017.

2. Medios Probatorios ofrecidos por LA ENTIDAD:

6. Por parte de LA ENTIDAD se admitieron los medios probatorios documentales

ofrecidos en el SEGUNDO OTROSI DIGO de su escrito de contestación de demanda,

literal denominado "1ffiDIOS PROBATORIOS CONJUNTOS DE LA

CONTESTACIÓN DE DEMANDA", literales a) a la m) de su escrito de contestación

de demanda presentado con fecha 24 de marm de 2017.

VIII. AUDIENCIA DE INFORMES ORALES

27. Con fecha 04 de setiembre de 2018 se llevó acabo la Audiencia de Informes Orales con la

asistencia de ambas partes.

'5
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28. En ella, EL ÁRBITRO concedió el uso de la palabra a EL CONTRATISTA Y

posteriormente a LA ENTIDAD.

IX. PLAZO PARA LAUDAR

29. ~fediantc Resolución N° 09, EL ÁRBITRO fijó el plazo para laudar en veinte (20) días

hábiles.

X. CUESTIONES PRELIMINARES

30. Antes de analizar la materia conttm'crtida, corresponde confirmar que el presente proceso

se constituyó de acuerdo al convenio arbitral antes transcrito.

31. En ningún momento, dentro del presente proceso arbitral, alguna de las partes impugnó

o reclamó contra las disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación

del presente proceso.

32. La demanda, contestación de la demanda, reconvención y contestación de reconvención

fueron presentadas dentro del plazo correspondiente y de acuerdo a las reglas establecidas

cn el Acta dc Instalación de EL ÁRBITRO.

33. EL ÁRBITRO ha procedido a laudar dentro del plazo acordado con las partes.

34. En el Acta de Instalación Jel Proceso Arbitral se estableció que la norma aplicable para el

caso L't1 cuestión seria la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto

Legislativo N° 1017 Y modificada por Ley N° 29873 Y su Reglamento, aprobado por

Decreto Suprcmo N° 184~2008-EF y modificado por Decreto Supremo N° 138-2012-EF,

la Directiva N° U24-2016-0SCE/CD - «Reglamento del Régimen Institucional de

Arbitraje Subsidiario en Contrataciones del Estado a cargo del OSeE", aprobada mediante
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Resolución N° 275-2016-0SCEjPRE de fccha 22 de julio de 2016, la Directiva N° 021-

2016-0SCE/CD - "Tabla de Gastos Arbitrales aplicables a los Arbitrajes Organizados y

Administrados por OSeE y los Arbitrajes AD HOC", aprobada mediante Resolución N0

238-2ll16-0SCE/PRE de fecha.

35. En caso de insuficiencia de las reglas que anteceden, EL ÁRBITRO quedó facultado en

todo momento para establecer las reglas procesales que sean necesarias, respetando el

Principio de Legalidad y resguardando el derecho constitucional al debido proceso y al

derecho de defensa de las partes, velando porque el procedimiento se desarrolle bajo los

Principios de Celeridad, Equidad, Inmediación, Privacidad, Concentración, Economía

Procesal y Buena Fe.

36. EL ÁRBITRO resuelve la presente controversia de acuerdo al orden de prelación

establecido en el inciso 3 del artículo 52° de la Ley de Contrataciones del Estado, esto, es:

1. Constitución Política del Peru.

2. Le)' de Contrataciones del Estado.

3. Reglamento de Contrataciones del Estado.

4. Normas de Derecho Público.

5. Normas de Derecho Pri\'ado.

37. El Artículo VIII del Título Preliminar del Código Civil establece que los jueces -léase

árbitros - no pueden dejar de administrar justicia por defecto o deficiencia de la J ..ey.En

tales casos, deben aplicar los principios generales del derecho, y preferentemente, los que

inspiran el derecho peruano.

38. EL ÁRBITRO deja constancia que en el estudio, análisis y deliberación del presente

arbitraje se han tenido en cuenta todos los argumentos y las alegaciones efectua<.L'lspor las

partes, así como todos los medios probatorios aportados, haciendo un análisis y una

valoración en conjunto de los mismos, de manera que la no referencia a un argumento o

a una prueba no supone que no haya sido tomada en cuenta para la decisión.
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XI. ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Detenninar si corresponde o no que "Se

tenga por aprobada nuestra solicitud de ampliación de plazo presentada. al PRONIED
el 27 de julio de 2016".

39. Respecto a la solicitud de ampliación de plazo, el articulo 1750 de EL REGLAMENTO

señala lo siguiente:

"Artículo 175.- Ampliación del plazo contrdctuaJ

Prot:'rdrla umpnad';" delplazo (f1 UISsig¡¡;mles m.fO.!.

1. Cl/iwdo Je apmeba el adidonal, siempre] (1itJltdo afi,k elplüZp.

E" este caso, el toll/m/ista ampliará elpla::;p de 4u,garantías fll/( h,,¡'¡m otorg,ddo.

2. Por afmsos ()pamlii!.JdOlJeJ 1JOtinplllables al contra/irla.

J. Por almsos opamlizatiollts (11 el CI/I"plimieIJlotlr la prestación del cOfl!rafúkl por atlpa ti, la
n'l/i(hJ(¿.Y,

4. Por ca.f(}jOrllJitOoftm=;.a mayor.

El fontm/is/a debmí solici/ar la ampliación dm/rrJ dr los sirtr (7) dia.f hdbiks slglfimte.f a la

notificación de la aprobación del adidonal ofinalizado r/ beclJOgmemdor dd atlUso opt,mli::;pciólI.

1~1En/itlad debe resoiJ'ersobrr diroa solidlud y not!fimr J'f( d,ci.rión al ¡.'(mlmli.flam elpla;;;p de

diez (f O) dÍtu hdhiles, t"OllplIliJdodesde el día siguiente de Sl( presO/tació,¡. De l/O exi.ftir

prolllmriamimlo exjJrrso, se leJl(/rópor aprobada la J"OIid/lIddr! contmtúta, bqjo rrspo".rabilidad

rkl Titlllor de la E"ddar/.

E" I'irtlfd de kJ ampliadón olorgada, la Enlidad alnplianí elpinzo de los contm/os dirrdalllmte

dllCllku/os al contratopti,¡cipaL

J~sampliaciones deplatfJ en ¡"OIllmtosde bimes opam la pres/ación de sm.ido.f danin b¡gar al

pago de losgaslos gmemles deltiddllléflle (Jt7'rdilados.

(...)

28



ProcesoArbitra! segllidopor CONSORGO SMC I"DUSlRlAS S.AC y MUEBLES VIL/A
EL SALVADOR .lA. Y PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCIURA
EDUCATIVA .1'RONIED

G'tI!quirr colllro/'ersia rehdoflar!a ro" lü tJJnp/;odón delplazo porparte de !tI En/idJd podrrí .fer

sOllle/ida a co"d!iadólI Ji o arbünye dmlro de los q"ú¡ce (15) díOJ"hábiles posteriores ti la
(o!l111"icadóll de esta tlrasió"."

40, Como vemos, existe un procedimiento prescrito para solicitar y aprobar o rechazar una

solicitud de ampliación de plazo; por lo tanto, se deberá corroborar si las partes cumplieron

con el procedimiento antes señalado.

41. Tal procedimiento inicia con la solicitud de ampliación de plazo; al respecto, la normativa

es clara al indicar que el contratista deberá presentar su solicitud dentro de los siete (07)

dtas hábiles siguientes de fmatizado el hecho generador del atraso. Al respecto, la Opinión

N° 055-2011/DTN señala:

"AJí, el srgulldo pármfo drl artículo 175 drl Rrg/t¡mmto u/aMa que "El (Q11/mlÚladdJm;

solid/ar la am¡lindól1 drntm de los .rirte(7) dios bábi/u de aprobado rl adidonal ojiltalir:;,adoel

!Jerhogemmdordel alraJo olJamli-;;,adón" (el.ftlbnf)'fldo esagn:gado),predsando qm ''LtJ Entidad

resoft;mí SO/Uf dil'ha solidtud tfI elplozo de diez (10) dias Mbiks ... "

Como sr aprecia, mando el COflfratirft¡solid/a lo flInpliadó" delplozo ron/metllol debido a aIrosos

oparalizacioflrs, opor casofortuito ofimza m,!y0r, debepre.fmlar su so/id/lid dell/m de los .riele

(7) dios Mhik.r de .finalizado el /Jecho o tt'tl//O gmrrador del atlUJO opan/lización, o drl ((IJO

jórtuito ofiwza mo)'Or.

Brlo implim qlle pam que rl rol/tm/isla p'led,¡ Jo/idlar lo OInpliadóll del plozo colllroe/lta!, rl

/Jrl'/Joo u'mlo gmerador del alraso opamlizadón, o del casofortuito ofimza Int!]'or, debm de
haber «.fado preriamellle,

No obslmtle, el ,r.Jr de MI hecho o rt'rfI/Oplttde 0¡7(mr COIlaJltenoridad oposterioridad altb711ÍJIO

de!plazo originablle1l/epae/ado, .rin que rilo depe1ltlode ItJ l'Obllltad del contratis/a; por eUo, 111/0

de fO.fqecto.Jde ft¡ aprobación de lo ampliación deplo~ eJ el rrCOflOdtnimlode ItJsll,rpmsióll del
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con/mIo desde el im'do del hecho ()eI'mlo emfrador del re/raso () !Jamli~adóf/, ()dd caso forf¡Ii/o ()
- ~ -

De u/a maNera, aloproban1! lo amp/iacióII delplazo con/me/Ita!, lom/Jiin .reT'f'COIIOCfla omm'nda

dtl u'enlo () hecho gel/erador del almj{) ()pam!izacióII, () tkl caso.fortuito ()/Jmza mqyor, J' Id

,171Sjlt1JSlO" del COlllm/o desde r! inicio de tal (l'ento, O/lJl mando In solicitud dI! alllpliación .fea

pos/uior 01lér7/lino delplozo odginabne/llr pactado, el mal, tJJ estriclo, I¡"'JIU habría J'fIhirio, dado

elpo,11enor rUOJlOl1lnimlo de lo S11,rpmsión del con/mto (l/momento de aprobar h flmpliadón."

42. Asimismo, la Opinión N° 190~2015/D1N indica:

"Sin perjuicio de ,Un, el segundopdmifO del arlÍC1l1o f 75 de! Rtglamelllo eslaMea q'(e "El

{on/ro/ista debmí solici/ar la ol//plitJció" dm/ro de los siete (7) dÍtJJ hábiles sigulrll/r.r a la

llO/!/irarió" de h aprobació" del adicional o de jjnali':(,ado el !Jerbo grnemdor del a!mJO o

paralhació". "(El slIbmJ'ado (J agregado).

EII tal Je1l/ido,el cou/m/iJ/a debe idm/ijicor dlllO/l1m/o m ti '1m cesael el'm/o quegmera r!a/mso

oparalización en el c1I1l1plilnien/ode laJ oJ¡fjgmionesa su cm;go,a tftc/OJ de Jolicilar la alllpliació"

deplazo de col1fonnidad roll el mtfmln 17S del Rtgldll1mto."

43. En esa misma línea, la Opinión N° 042-2016/DTN desarrolla:

"2.2 Ahom "im, (1srgllndopármJo def tIItímio 175 del Ivgll/nm/o dispONeqlft "El colllmliJtll

deberá .w/ici/ar kl dll1pliadó" dm/ro rk los siete (7) tilas Mbilrs .riguim/es a lo 1JO/iOcaciónd!!

la ({pm/;adÓu dtl adifjongl o d(fi/~ado elhrcho g:ttrmdor defa/mro oP(wfj'?,¡JeióJl." (El
J1Ibm)'adoes agregado).

C01110.l"e aprrdrl, el riffrido ar/lmlo tS/abka~ elprocrdimitnto '1M debe segttir.rrpam que la

solicitud de ampliación deplazo sraprocedtnte, i"dicando qlle el colllratisla delJepre.ffll/or Jlf

solidllld m "" pkJZo lJO111t[Yora sitie (7) dios hábiles, comp"tatioJ d(sde que se le JlOI!fiCflkl

dedsió" de aprobar U1U1prestación adicional o -eJI caso trlf'T"(spoJlf/a-desde que fillaliza (1
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el/mio gmemdor dI!! atm.fO (1pamliifldó,/.

(...)
E'J esa medida, la soiúti1ld de rJl!1pliadó1t de ptJzo, en rI caso de bieNesJ' smüiar, t'lde

prr.smlarse COIIrJfl/(rion"dad o posterion"dad al !lnmilO del p¿IZO de firmaó" crmlme/fla!,

./!ero sig!!pre ¿mIro de !os sirle (7) tIfas Mbilts s;gNitll!es a /o flOlifimdólI de la allmbadólI- ,
del adicional o la. finalizaró" del Ilecho !fllemdor del gtraso o .(;ara!i.adó".

CONCLUSION

1-1, sof¡i.7i"d de ampliación de plazo, tIl el caso de hit/m y .fenicios, p"edc ser pmrnlar/a COII

oJlI(Jioridad (1pos/aiondad al ¡¿n/nno dd pi1zo tk q"ecnciófI eOll/roctNal, pero .,iemprr t!mllv de

los .riele (7) días hábiles siguim!u () !tI llotificadó" de lo aprobacióN dI!!adidolla/ (1a laji1Jaliif't7Ón

del hecho gwemt!or (Malraso (1paralizacióN; asill1ismo, debe precisarse qllf es (oltlpetmda de /o

E'l1idad d~fi"ir si otOllP /o tllll/Jliadóll deploifl solicitaddpor el contratista, debieJIdo,pam eDo,

erablar si se ba configurado alglllla de las i't111Stl!eS co1ltelllphdas ni el arlÍCJlIo 175 del

&..p'lamen/o. "

44. En el presente caso, EL CONTRATISTA en su solicitud de ampliación de plazo",

recibida por LA ENTIDAD el 27 de julio de 2016, indica que el hecho generador del

atraso fue la fisura de 17.3 cm que presentaba el molde producida por una mayor presión

originada por una descarga eléctrica y. debido a ello, se debía proceder a reparar el mismo;

por 10 que, solicita una ampliación de cincuenta (50) días calendario contados a partir del

27 de julio de 2016, día en el que se ingresó el molde para su reparación, hasta el 15 de

setiembre de 2016.

J De ,onfmmdad <"fin lo sú/alado m d nJimm./ 2.1 m la Opinifin 1\1" 055.2011/ V'IN. CIII1!IM<"1Ifffl/HJllda, ti (V1ItratiJ1adtbmi prermtar Slf

50lkiflfd (leampliadoll mpla~ dm/rIJ de /QssZm (1) dlas hábiles sigHienla (J lajiIIalit!1dol/ mi ep/lflftJgmmwoT dtlr4w jorrJiilo oflftrza Ina)'Or.
4 C¡Jht mlaw q/lt, pan¡ la e}<1tdrm dt la obra, la oponlmid4d pan¡ prmlllar la rolidfNd dt aINj>lia.iJnde pla~ es dM/Ínll).pmJ d ,r)!¡fmIÍila
llemaria/Nenll mlH p'mnldria anftJ mlll(l/<imitllfO dd plar:y ori¡ojnalmmu pa.udo m ti confrola paro la tjml<"/rilldr la c/Jra. Jta qUt d lit,bo o
tll(/lfJ} I'puradlJl" dd aJfllJO opamli'ifldón Jttpm o no tllirmino tU didlfl pla~.
s Medio probatorio presentado por el C..onsordoSMC Industrias SAC r Muebles Villa El Salvador 5:\ en su escrito de

subs;u¡ación de demanda arbitralpresentado el 21 de abril de 2017.
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45. De lo señalado por EL CONTRATISTA en su solicitud, se concluye que, en la misma

fecha en que presentó tal solicitud - 27 de julio de 2016-. el molde aún no se encontraba

reparado; por ende, el hecho generador aún no se encontraba fmaJizado.

46. Por lo tanto, independientementede si LA ENTIDAD se pronunció o no el plazo

previsto en la norma, la ampliación de plazo no puede ser declarada consentida, o tan

siquiera rcyisar el fonuo de la misma, en tanto es inválida e ineficaz desde su nacimiento

al haber sido solicitada contraviniendo lo dispuesto en la normativa de contrataciones del

Estado.

47. En consecuencia, se declara INFUNDADA la primera pretensión principal; por ende, se

tiene por no aprobada la :;olicitud de ampliación de plazo presentada por EL

CONTRATISTA el 27 de julio de 2016.

PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

eterminar si corresponde o no que ucomo consecuencia del amparo de nuestra primera

pretensión, solicitamos, "te deje sin efecto la aplicación de penalidad equivalente a 5/.
302,905.27 (...r

48. En el pre:;ente caso existieron tres solicitudes de ampliación de plazo:

La primera, que fue denegada por LA ENTIDAD mediante Oficio N° 1020-2016-

MINEDU-VMGI-PRONIED-L'GME)', respecto dc la cual no existe controver:;ia

entre las partes, o, de existir, esta no ha sido puesta en conocimiento de EL

ARBITRO.

La segunda, respecto dc la cual EL ARBITRO se ha pronunciado en el análisis de la

prctensión anterior, resolviendo quc la misma es uwálida e ineficaz desdc su

nacimiento y; por ende, no se tiene por aprobada.

3'



ProCfJO Arbitral seguidopor CONSORCIOSAle lNDUSTRlAJ S.A.C y MUEBI..l£J VIlLA
EL SALVADOR S.A. y PROGIVJMA NACIONAL DE INFRAEnRUCH1RA
EDUCATIVA -PRONIED

La tercera, la cual también fue dene!,>adapor LA ENTIDAD mediante Oficio N°

1840-2016-MINEDU ¡ VMG1¡PRONlED ¡OGA', debidamente notificado

mediante correo electrónic07 adjuntando el Anexo 8R• Es importante precisar que,

respecto a esta solicitud de ampliación, tampoco existe controversia entre las partes,

o, de existir, no ha sido puesta en conocimiento de EL ÁRBITRO.

49. Por ende, dado que ninguna de las ampliaciones de plazo fueron concedidas, el plazo

original de la etapa de fabricación se mantiene invariable.

50. Así, ambas partes concuerdan que el plazo de ciento diez (11O) días inició el 19 de abril de

2016 y que EL CONTRATISTA cumplió con la prestación relativa a la fabricación el15

de setiembre de 2016; por lo tanto, dado que el plazo venció el 06 de agosto de 20'16.

existieron 40 días de retraso injustificado.

51. Por lo tanto, se declara INFUNDADA la pretensión; en consecuencia, no se deja sin

efecto la penalidad ascendente a S; 302,905.27 (frescientos dos mil novecientos cinco

con 27/100 soles).

SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Determinar si corresponde o no que USe

ordene al PRONJED elpago del monto de lapenalidad, antes referida, Jildebidamente
aplicada".

52. Dado que en el punto controvertido anterior se ha resuelto que sí procede la aplicación de

penalidades, se declara INFUNDADO el presente.

6 Ane:<o l-H del escrito de contestación de demanda presentado por el Programa Nacional de InfracslTUl-ruraEducativa_
PRO!\1IF.D d 26 de map} de 2017.
Ane:<oN° 5 del escrito presentado por el Progrnrru¡.Kacional de Infraestructura EJucatiVll _ PRONJED el 11 de setiembre
de 201R.
Ane:<u !'-'O 5 del escrito presenrado por el Progr,¡ma Nacional de Jnfl'llestructura Educativa _ PRO:-JIED ell! de setiembre
de 201R.
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PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL RECONVENCIONAL: Determinar si

corresponde o no que use declare la nulidad total de la aprobaci6n licta de la solicitud

de ampliación de plazo presentada por e/ controltistamediante Carta s/n de fecha 27de
julio de 2016u.

53. En vista que la primera pretensión de la demanda ha sido declarada INFUNDADA, y en

\;rtud al análisis realizado, CARECE DE OBJETO PRONUNCIARSE respecto a la

presente pretensión reconvencional.

PUNTO CONTROVERTIDO COMÚN: Determinar a quién y en qué proporciórl

corresponde el pago de Josgastos arbitrales, esto es, las costas y costos del arbitraje.

54. De acuerdo a las facultades conferidas a EL ARBITRO y, tal y como lo señala el sétimo

párrafo del numeral 8.3.26 de la Direcriva N° OZ4-Z01G-OSCE/CD, en este extremo, EL

ARBITRO deberá pronunciarse sobre la forma de distribución de las costas y costos

arbitrales, esto es, qué gastos debe asumir cada parte,

Teniendo en cuenta que, en el convenio arbitral celebrado entre EL CONTRATISTA Y

LA ENTIDAD no existe pacto expreso de las partes sobre la forma de imputar los costos

y costas del arbitraje, EL ARBITRO considera que corresponde aplicar supletoriamentc

lo dispuesto en LA LEY DE ARBITRAJE.

56. Al respecto, el artículo 70° de LA LEY DE ARBITRAJE establece lo siguiente:

"Artkulo70~-Costos.

El tribunal arbitral fijará en e/laudo los costOh'del arbitraje. Los (ostOj'del arbitraje
('{)JJtprendm:

a. Lo.r bOftomnosj'gasJos drl tribu/tal arMmL

b. ¡..os bOllomnos y ga.rto.rdtd stmtan"o.

c. Los gl1sto.rfldJJli"irtmtit'oJ de la i"stilmió" arbitmL
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(i LJs honorarios)' gastos de losPm/os o di' cuakJHier o/m asislelloa reqmtida por e!lrib,ma!
ami/mL

f. Lo.r gas/os razonob/u bJc/midos por blS parles pam su dtjúua en el ariJitnye.

f. Los demos gOJIOJ mt,.01Jt1bles originados eJ! las oc/lladones (1rlJilm¡u'~ (El énfasis es

nuestro).

57. Carolina De Trazcgnies Thorne, come.."tltando el artículo 70° de LA LEY DE

ARBITRAJE, señala:

"1...oscox/os df/ ariJilnyr p"edm ser ela.riJirodo.r(IJ dos grandes coltgoriru gmemks. En primer

útgar, los roS/OJOdelpmcedimimlo arbitral o los costos del arbitmje 'pmpiallJenle dichos~ Eftos

¡nd~Y(1/ los honorarios J' gas/os de los drlJllros, ms ros/os admil1istmlir'os de la illJtil"dól1 arbitml

11honorados del secrtliJno, los COJO/osde la Entidad !/OfIJitladom, si lo hubiera,y fos costos de los

pmtos duignados de oficiopore! tribJlllal arbitraL EIt seglllldo INgar,plltdm idOllifiearse losgaJlo_~

de dqúlJa de tl.f parles, es decir, los gastOJ tn que cada parle tllto qfte zimmir para prUf!t/ldr SI!

caso ante el triblffzal amitmL Medianlr esle lirlado, el artículo 70° ba i!lco'Pomdn CO,,10costos drl

arbitnij(, slfJdos a Ia.f reglas colltmidas f!t/ el nrlímlo 7JO, a ambas calegorías. Los t""Ollcrptos

co/lle/nphdos I!/l 10Jhldsos (o) (b) (e))' (d) CO!lSlltlfjm coslos del procedilOimto arbilmlo coslos del

arbitnljt 'propia///mle (h(bos~ lOimlras qm el ziuiro (e) se rifim a los gaJ10,1'de dqe!lsa illCltrridos
por los partes (. .. )'IJ.

58. Asimismo, es convl.tÚentc tener en cuenta lo previsto sobre los costos del arbitraje en el

artículo 7}0 de LA LEY DE ARBITRAJE que establece lo siguiente:

'~rtít71lo 73~-Asunción o distnouci6n de costos.

,. El IribJJnal arbitral tmdrtÍ (1J cum/(} a qedos de i"1mtar (}dislribJIÍr ms rostos del miJilmje, r/

amerdo de las parles. A fafta de ammlo, Ins costos del arbitroje seráN de cargo de la parte tJrJlcida.

Sin embargo, el tribunal arbitral podrá distnnuir y pron-;uear estos costos

9 DI! TR.\ZEGNJESlHoR."ffi. C:.arolina. Ob. Gr., p. 788.
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entre las panes, si estima que el prorrateo es razonable, teniCLldo en cuenta

las circunstancias del caso.

(..y (El énfasL" es nuestro).

59. Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente y ante la inexistencia de pacto entre las

partes sobre la asunción de los costos de arbitraje, en aplicación de los artículos 70° y 730

de la LEY DE ARBITRAJE, EL ÁRBITRO concluye que al Se< EL CONTRATISTA

la parte vencida, deberá a..o;.umirla totalidad de los costos del procedimiento arbitral, esto

es la totalidad de los honorarios arbitrales de EL ÁRBITRO Yde la Secretaría Arbitral,

los cuales ascienden al siguiente monto bruto:

Monto bruto

Honorarios delArbitro 5/14,766.06
Honorarios Secretaria Arbitral SI 8,933.04

TOTAL SI 23,699.10

60. Por ende, en \;sta que cada parte realizó el pago de los honorarios arbitrales a su carh'ú,

corresponde que EL CONTRATISTA devuelva a LA ENTIDAD la suma bruta

a..<;cendentea S/ 8,704.75 (Ocho mil setecientos cuatro con 75/100 soles).

Respecto de los gastos de abogados, EL ÁRBITRO considera que cada una de las partes

debe a..<;umirlos gastos de su defensa legal, así como los gastos de peritos, expertos o ayuda

técnica en los que hayan incurrido en el presente arbitraje.

62. Por lo tanto, EL ÁRBITRO ORDENA a EL CONTRATISTA asumir el total de los

honorarios arbitrales de EL ARBITRO Y los honorarios de la Secretaria Arbitral; por

ende, debe devolver a LA ENTIDAD la suma bruta ascendente a S/ 8,704.75 (Ocho mil

setecientos cuatro con 75/100 soles). Y, ORDENA 'lue cada parte asum,llos gastos de

su defensa legal y sus gastos de peritos, expertos o ayuda técnica en los que hayan incurrido

en el presente arbitraje.



Promo Arbilral seguido por CONSORCIOSMCINDUS'I1UASSAe y MUEBLES VilLA
EL SALVADOR S.A. Y PROGRAMA NAOONAL DE U\'FRAE.\TRUc.1URA
EDUCAI1VA -PRONIED

XII. DE LADECISIÓN

Que, en atención a ello}' siendo que el.Arbitro Único, no rLl'rcscnta los intereses de ninguna de

las parte~ y ejercen el cargo con estricta imparcialidad y absoluta discreción, así como que, en el

desempeño de sus funciones ha tenido plena independencia y no ha estado sometido a orden,

disposición o autoridad que menoscabe sus atribuciones, gozando del secreto profesional; por

lo que habiéndose agotado todas las etapas del proceso y no existiendo pretensión por analizar,

y estando a los considcrandos precedentemente glosados de conformidad a lo dispuesto por el

Acta de Instalación del Tribunal Arbitral, Ley de Arbitraje y de conformidad con las normas

antes invocadas, resuelve:

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la primera prctensión principal; por ende. se tiene

por no aprobada la solicitud de ampliación de plazo presentada por el Consorcio S~1C Industrias

S.A.c. y Mueblcs Villa El Salvador S.A. e127 de julio de 2016.

SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADA la pretcnsión subordinada a la primera prctensión

principal; en consecuencia, no se deja sin efecto la aplicación de la penalidad equi\'alentc a S/

302,905.27 (frcscientos dos mil novecientos cinco con 27/100 soles).

TERCERO: DECLARAR INFUNDADA la sC!"tJndapretcnsión principal; en consecuencia,

no corresponde ordenar al Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED el

pah'Odel monto de la penalidad.

CUARTO: DECLARAR que CARECE DE OBJETO PRONUNCIARSE re'pecto a la

primera pretensión principal rcconvencional.

QUINTO: ORDENAR al Consorcio SMC Industrias S.A.c. y Muebles Villa El Salvador S.A.

asumir el total de los honorarios arbitrales del Árbitro Único y los honorarios de la Secretaria

Arbitral; por endc, debe devolver al Programa Nacional de Infracstructura Educativa _

PRONIED la suma bruta asct.'ndente a S/ 8,704.75 (Ocho mil setecicntos cuatro con 75/100
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Promo Arbitrol s'guidopor CONSORGO SMC INDU.ITRIAS SAC yMUEBLES VIll.rl
EL SALVADOR SA y PROGRAMA NACIONAL DE INFRAES7RUCIVRA
EDUCATIVA - PRONlED

soles). Y. ORDENA que cada parte asuma los gastos de su defensa legal y sus gastos de peritos,

expertos o ayuda técnica en los que hayan incurrido en el presente arbitraje.

El PrtSeJ1te laudo es ittapelabk y tient carácter imperalit'O pam las parles, rn consecuencia, firmado, no!iftquest

pam Sil mutplJinitlllo, ron amglo a la Ig q/tt norma el arbitraje, Decreto LegislatitJo ~ 1071, fJolljicd,ulosr (J

laspar/u que se han sometido al arbitnyt con (JInglo a Iq.

RO LORA

ÁRBI1RO ÚNICO
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